FICHA TÉCNICA: LECHE EVAPORADA DESCREMADA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
LECHE EVAPORADA DESCREMADA
Denominación técnica
:
LECHE EVAPORADA DESCREMADA
Segmento  /Clase  /Familia   ONU
:
Alimentos, Bebidas y Tabaco/Productos lácteos y Huevos/Productos de leche y mantequilla
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:


Código ONU
:

Unidad de medida
:
Gramo (g)

Descripción General
:
Es una mezcla de leche evaporada desnatada (descremada) y grasa vegetal, es un producto preparado por recombinación de los elementos de la leche con agua potable, o por extracción parcial del agua y adición de aceite vegetal comestible, grasa vegetal comestible o una mezcla de ambos.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Composición
Leche desnatada y leche desnatada en polvo1, otros sólidos lácteos no grasos y grasas / aceites vegetales comestibles. 

Para ajustar el contenido de proteínas, podrán utilizar los siguientes productos lácteos:

· Retentado de leche: producto que se obtiene de la concentración de la proteína de la leche mediante ultrafiltración de leche, leche parcialmente desnatada (descremada) leche desnatada (descremada).
· Permeado de la leche: producto que se obtiene de la extracción de la proteína y la grasa de la leche mediante ultrafiltración de leche, leche parcialmente desnatada (descremada) o leche desnatada (descremada).

Componentes autorizados: agua potable, cloruro de sodio y/o cloruro de potasio como sucedáneo de la sal

Características físicas – organolépticas
Color:
Blanco cremoso característico del producto.

Sabor:
Agradable Característico, ligeramente dulce. Libre de sabores extraños a su naturaleza

Olor:
Característico, libre de olores extraños.

Aditivos Alimentarios

Se podrá adicionar a la leche evaporada descremada, los aditivos alimentarios aprobados y vigentes por el Codex Alimentarius, en las dosis establecidas para la leche evaporada descremada
Esterilidad Comercial
La leche evaporada descremada debe cumplir con las condiciones de la esterilidad comercial, entendida como condición conseguida por la aplicación del calor, por el cuales  eliminan del alimento microorganismos capaces de reproducirse en condiciones no refrigeradas de almacenamiento y distribución y microorganismos viables de importancia para la salud.
Características químicas

Mezcla de leche desnatada (descremada) evaporada y grasa vegetal con contenido reducido de grasas.
Total de grasa: 







Mayor del 1,0  y Menor del 7,5 (% m/m)*
Mínimo de sólidos no grasos:





Mínimo 20 (% m/m)*
Mínimo de proteína láctea en los sólidos lácteos no grasos:

Mínimo 34 (% m/m)*
(*) m/m: porcentaje de masa sobre masa

Criterios Microbiológicos

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g ó mL

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aeróbicos mesófilos
	3
	3
	5
	1
	2 x 104
	5 x 104

	Coliformes
	5
	3
	5
	2
	1
	10


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

REQUISITOS

Registro Sanitario emitido por DIGESA
CERTIFICACIÓN

Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES

Envase


Lata de hojalata electrolítica con recubrimiento interior de barniz

El envase no debe sufrir modificaciones tales como hinchamientos, fugas, entre otros

Presentación

	Presentación
	Peso / Unid.

	unidad
	410 g

	Empaque six pac
	6 unidades

	Caja
	24 unidades

	Caja
	48 unidades


Rotulado
Cada envase del producto debe llevar troquelada o impresa en tinta indeleble en su tapa la clave de fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o  impresión permanente, visible e indeleble con los siguientes datos:
· Denominación del producto, conforme a la clasificación.
· Nombre comercial o marca comercial registrada, pudiendo aparecer el símbolo del fabricante.

· Contenido Neto de acuerdo a las disposiciones del Ministerio de la Producción.
· Nombre o razón social del fabricante y domicilio en donde se elabora el producto.
· Numero de Lote y fecha de fabricación, pudiendo figurar otros datos informativos.
· Lista completa de ingredientes en orden de concentración decreciente, señalando el por ciento de los aditivos y su función.
· Texto del Registro Sanitario
.
· Modo de conservación.
Asimismo, indicar los siguientes porcentajes específicos:
· Indicar el % de grasa (m/m)

· Indicar el % de proteínas (m/m)

Otros datos que exijan el Ministerio de Salud  y el Ministerio de la Producción.

